
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

COYA 
jCoya, 

te quiero 
GRANDE! 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 03-2020-JDC/CM 

Coya, 07 de julio del 2020 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DIST.iTAL DE COYA 

VISTO: EI Informe N° 057-1JGH-OSG-MDC, de fecha 06 de i lio del 2020, que contiene el 

proyecto de Ordenanza de regula el Embanderamiento del Listrito de Chiclayo Coya por 

celebración de Aniversario Patrio, y con la Sesión Extraorcii.aria de fecha 07 de julio del 

2020; y 
ALCALDiA 

CALCCONSIDERANDo: 

Que el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú estabiece que las Municipalidades 

provinciales y distritales son los órganos de gobierno Locl, tienen autonomía politica, 
económica y administrativa en los asuntos de su competenc.i; 

Que, la Municipalidad es un Organo de Gobierno Local cou á utonomía económica, política 

y administrativa en los asuntos de su cornpetencia y s¢eFge por la Ley Orgánica de 

Municipalidades - Ley N° 27972y conforme lo prescribe el Articulo IV del Titulo Preliminar, 

los gobiernos locales representan al vecindario, promueve..a adecuada presentación de 

los servicios publicos locales y el desarrollo integral, iitenible y armónico de su 

circunscripción; 

Que, de conformidad 

Municipalidades, el Concejo Municipal tiene como atribución aprobar, modificar o derogar 

ordenanzas; y el articulo 40° de la citada ley en su prinier párrafo establece que las 

ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales en la materia de su 

competencia, son las normas de carácter eneral de ma jerarquía en la estructura 

on el inciso 8) del articulo 9 de la Iay N° 27972 Ley Orgánica de 

DISTA normativa municipal, por medio de las cuales se aprus la organización interna, la 

ción y supervisión de los servicios púcos y las materias en las que regulación, administ 
a municipalidadtiene competencia normativa; 

DAD O 

CRETARIA 

GENERALQue, el numeral 12) y 16) del articulo 82 de la Ley 27972 Ley Orgánica de 

CALGE Municipalidades, señala que las munioipalidades, en ia de educación, cultura, 
deportes y recreación, tienen como competencias y funcioiespecificas compartidas con 

el gobierno nacional y el regional las siguicntes: Promova" 'a protección y difusión del 

patrimonio cultural de la nación, dentro de u jurisdiccid, i à defensa y conservación de 

los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, coiasorando con los organismos 
regionales y nacionales competentes para su identificación, gistro, control, conservación 
y restauración e impulsar una cultura civica de respeto a los bienes comunales, de 

mantenimiento, limpieza, de conservación y mejora del orng3 local; 

Que, es deber del gobierno local fomentar la participacióncisica - patriótica del vecindario 

asi como incentivar y fortalecer la identidad nacional, el civisiio, respeto y amor a la patria, 
acción que se refleja a través del embanderámiento y la limpieza de las fachadas de los 
inmuebles del distrito; lo cual a su vez redunda en el mejoz,t:n iento del ornato local; 
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Que, en atención a lo expuesto y por las facultades contenidas en el numeral 8) del Articulo 

9 y el Articulo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se emite la 

siguiente ordenanza: 
OAD UI 

ORDENANZA QUE REGULA EL EMBANDERAMIENTO DEL DISTRITO DE COYA POR 

CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 
PLTALDA 

CCALC TITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO: OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO PRIMERO. - OBJETO 

La presente Ordenanza tiene como objeto fomentar el espíritu patriótico y concientizar en 

la ciudadanía Coyana la importancia de celebrar con orgullo los actos cívicos patrióticos 

con motivo de celebrar un aniversario patrio más, revalorando nuestra identidad como 

peruanos y afianzando nuestro respeto a los símbolos patrios. 

ARTICULO SEGUNDO. - AMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza son de obligatorio cumplimiento 

para toda persona natural o juridica de derecho público o privado, propietario o 

posesionario de inmuebles en el distrito de Coya. 

CAPITULO I: TERMINOLOGIA USADA 

ARTICULO TERCERO. - Para efectos de la presente Ordenanza entiéndase por 

3.1 Aniversario Patrio. Es la fecha nacional principal del año, donde se celebra un 
aniversario más de la independencia del Perú, y recordaremos momentos y pasajes que se 

OISTR 

Aa ivieron durante el proceso de la denominada gesta emancipadora. SEGRERAA9ivier 

GALG 3.2 Embanderamiento. Acto derivado de la tradición costumbrista con la finalidad de 
realzar la importancia civica y patriótica, con la participación de la comunidad y que se 
materializa con colocar la Bandera Nacional (sin llevar el escudo nacional) en las viviendas 
y demás inmuebles, asi como también las instituciones públicas con el uso del Pabellón 

Nacional.

3.3 Bandera Nacional. La bandera nacional es de forma rectangular, está compuesta de 
tres franjas de igual ancho dispuestas verticalmente: una blanca al centro y dos rojas a los 
extremos; no lleva Escudo y está unida a la parte superior del asta por el lado de una de 

las franjas rojas. 

3.4.- Pabellón Nacional. - Es una bandera que se caracteriza por llevar el Escudo de Armas 

en el centro. Y será izada solamente en los edificios ocupados por los Poderes del Estado, 
dependencias de las Fuerzas Armadas, la Policia Nacional del Perú y corporaciones

públicas.

3.5-Inmuebles. Edificio o casa destinados a vivienda u otro fin y que son propiedad de 
alguien. 
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